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REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
EJECUTANTE: SANDRA KARINA ALFARO VILLAFAÑE 
EJECUTADO: SOCIEDAD MILAGRO DEL SOCORRO OROZCO DE PEREZ E 
HIJOS & CIA S EN C Y OTROS 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00331-00 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a que se cumplieron las formalidades exigidas en los numerales 01 al 07 
del artículo 375 del Código General del Proceso, sin que a la fecha haya comparecido 
a esta agencia judicial la parte demandada OSWALDO RAFAEL PEREZ OROZCO, 
OTTO ARMANDO PEREZ OROZCO, SANTIAGO ANTONIO PEREZ OROZCO, 
ADRIANO ANICETO PEREZ OROZCO Y ADITH BISMAR PEREZ OROZCO a quién 
se ordenó emplazar mediante proveído del veinticuatro (04) de febrero de 2021, se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la norma ibidem a 
designarles curador para la Litis. 
 
Así, de conformidad con el numeral 7° del canon 48 del Código General del Proceso, 
nómbrese al doctor ISRAEL VICENTE GUERRA RODRIGUEZ, quien representará en 
la Litis a los citados demandados.  
 
Comuníqueseles esta designación y si aceptan notifíqueseles el auto admisorio de la 
demanda.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 
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